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PLENO 288º DE FECHA 19/06/2017 
 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. La designación del vocal Javier López-Belmonte Encina como Patrono electivo de 

la FUAM en representación del Consejo Social. 
3. Las modificaciones presupuestarias número 40, 49, 66 y 67 del 2017. 
4. La propuesta de convalidación de gastos de ejercicios anteriores con cargo al 

vigente presupuesto del Servicio de Investigación. 
5. La asignación del complemento variable de la Comunidad de Madrid al Personal 

Docente e Investigador de la UAM. 
6. La Suscripción del Acta Fundacional de la Asociación SICELE por parte de la 

Universidad Autónoma de Madrid. 
7. Los criterios de distribución de las Becas Colaboración para el curso 2017/2018. 
8. La extinción del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato impartido por el Centro Superior de 
Estudios La Salle. 

9. La propuesta de creación del título de Experto en Tecnologías aplicadas a las 
finanzas (FINTECH). 

 
 

 
Madrid, 19 de junio de 2017  

 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

Jette Bohsen 
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Documento nº 3517 
 

ACTA DEL PLENO 288º DE FECHA 19/06/2017 
 
 
El día 19 de junio se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 
12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Lectura de acuerdos. 
3. Informe del Presidente y Rector. 
4. Renuncia y propuesta de designación de Patrono de la FUAM. 
 
5. Comisión Económica 

 
5.1. Informe de auditoría pública y cuentas anuales de la Universidad Autónoma de 

Madrid correspondiente a 2016 y aprobación, a propuesta de Consejo de 
Gobierno, si procede, de las cuentas anuales auditadas de la UAM del ejercicio 
2016. 

5.2. Aprobación, si procede, de modificaciones presupuestarias. 
5.3. Aprobación, si procede, de la propuesta de convalidación de gastos de ejercicios 

anteriores con cargo al vigente presupuesto.  
5.4. Aprobación, si procede, a propuesta del Consejo de Gobierno, de la asignación 

del complemento variable de la Comunidad de Madrid al Personal Docente e 
Investigador de la UAM. 

5.5. Aprobación, si procede, a propuesta del Consejo de Gobierno, de la suscripción 
del Acta Fundacional de la Asociación SICELE por parte de la Universidad 
Autónoma de Madrid. 

5.6. Asuntos Gerencia 
5.6.1. Grado de ejecución presupuestaria de la Universidad Autónoma de Madrid 

a 31 de mayo de 2017.  
5.7. Aprobación, si procede, de los criterios de distribución de las Becas Colaboración 

para el curso 2017/2018. 
5.8. Asuntos Varios. 

 
6. Comisión de Títulos 

 
6.1. Aprobación, si procede, de la Extinción de Máster Universitario en Formación del 

Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato impartido en el 
Centro Superior de estudios Universitarios La Salle. 

6.2.  Aprobación, si procede, de la propuesta de creación del Título de Experto en 
Tecnologías Aplicadas a las Finanzas (FINTECH). 

6.3.  Informe sobre el Desarrollo del Plan Estratégico de la Universidad. 
6.4. Asuntos Varios 

• Informes varios de la Vicerrectora de Estudiantes. 
6.5. Asuntos Varios. 
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7. Asuntos varios. 
 

8. Ruegos y Pregunta 
 
 

ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, los Vicepresidentes Arsenio Huergo Fernández y José 
Folgado Blanco y los vocales: 
 
Javier Beitia Alonso 
Paloma Catalina Zamora  
Teodoro Conde Minaya 
Emilio Criado Herrero 
Ana de la Puebla Pinilla 
Javier López-Belmote Encina 
Rafael Pardo Avellaneda 
Emma Ruiz Ureña 
Laura Salcedo Valderrama 
José Mª Sanz Martínez 
Juan Alberto Sigüenza Pizarro 
Rafael Valls González 
Juan Varela-Portas Orduña 
Carlos Zabala López-Gómez 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Ana Crespo de las Casas, Juan Antonio 
Maroto Acín y Carlos Zabala López-Gómez. 
 
Se recibe delegación de voto de Ana Crespo de las Casas y Carlos Zabala López-Gómez. 
 
Asisten como invitados al Pleno: Antonio Álvarez-Ossorio, Vicerrector de Relaciones 
Institucionales y Empleabilidad, Rafael Garesse, Vicerrector de Investigación, Ángela Barrios, 
Vicerrectora de Estudiantes, Carlos García de la Vega, Vicerrector de Personal Docente e 
Investigador, Olga Rius, Vicegerente de Economía y Ángeles Castaño, Jefe de Servicio de 
Control.  
 
El Presidente da la bienvenida a los Consejeros y a los invitados y señala que la Consejera Ana 
Crespo, quien ha excusado su asistencia, ha pedido expresamente se haga constar su adhesión 
al reconocimiento que se haga del trabajo del Rector José María Sanz.  

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento 

 
2. Cumplimiento de acuerdos. 

 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 16 de mayo de 2017. 
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3. Informe del Presidente y del Rector.  

 
El Presidente inicia su informe indicando que el Pleno de hoy es el último del mandato de José 
María Sanz como Rector de nuestra Universidad. A continuación, indica que, bajo su dirección, 
se ha producido un importante avance de la universidad: la UAM ha pasado de ocupar en el 
2009, año en que José María Sanz inició su mandato, el puesto 213 en el ranking QS al puesto 
187 en el último ranking publicado recientemente. La UAM se coloca en dicho ranking como la 
segunda mejor universidad de España y la primera de la Comunidad de Madrid. El Presidente 
recalca el gran esfuerzo realizado por toda la comunidad universitaria bajo su liderazgo en este 
periodo. Asimismo, expresa su agradecimiento, y el de todo el Consejo Social, por su dedicación 
y buen hacer por nuestra universidad. A continuación, señala que ha sido una estupenda 
experiencia para él, como Presidente del Consejo Social, trabajar junto a él y su equipo, y le 
agradece mucho la colaboración que siempre ha prestado a las iniciativas del Consejo Social.  
 
En cuanto al Pleno que se celebra hoy, el Presidente indica que, de acuerdo con la legislación 
autonómica, corresponde conocer y aprobar las cuentas de la Universidad del año 2016. Para 
ello, con el fin de conocer de primera mano el resultado de la auditoría correspondiente, se ha 
invitado al equipo auditor tanto a la Comisión Económica celebrada esta mañana como a esta 
sesión plenaria. 
 
Para finalizar su intervención, el Presidente informa que, desde la última sesión plenaria, se ha 
asistido, entre otros, a los siguientes actos y reuniones: al acto de Recepción de profesores y 
doctores del curso académico 2015/2016; al acto de clausura del Programa de Universidad para 
Mayores y a la clausura de sus Cursos Avanzados; al Comité Ejecutivo de la FUAM y a la 
Asamblea General de Innormadrid. 
 
A continuación, cede la palabra al Rector quien inicia su intervención agradeciendo al Consejo 
Social el acompañamiento durante los últimos ocho años, su siempre buena disposición y 
expresa también  el agradecimiento del Consejo de Gobierno. En otro orden de cosas, el Rector 
muestra su satisfacción por el hecho de que la UAM haya alcanzado el puesto 187 en el Ranking 
QS, indicando que la 1ª de España es la Universidad de Barcelona, la 2ª la UAM y la 3ª la 
Universidad Autónoma de Barcelona. El Rector continúa informando sobre el Claustro 
celebrado el pasado 8 de junio en el que se aprobó un documento de apoyo y búsqueda de 
soluciones para el profesorado interino, que se ha ampliado al PAS en la misma situación. 
Prosigue su intervención haciendo referencia al Acto de Entrega de los Premios Fundación BBVA 
Fronteras del Conocimiento, celebrado el pasado 15 de junio; aprovecha la ocasión para 
expresar su agradecimiento a Rafael Pardo, Director de la Fundación BBVA y consejero de este 
Consejo Social. Por otro lado indica que, en el Consejo de Gobierno celebrado el pasado viernes, 
se aprobó el nombramiento como Doctores Honoris Causa a los Profesores James Frasser, Peter 
Linehan, el Anil K. Jain y al maestro Joaquín Achucarro. 
 
Asimismo, informa que el pasado 1 de junio tuvo lugar el Acto de Recepción de Profesores 
Titulares, Profesores Contratados Doctores y Doctores correspondientes al Curso Académico 
2015-2016, indicando que esta ocasión han sido 5 nuevos Profesores Titulares, 21 Profesores 
Contratados Doctores los que se incorporan al cuerpo de docentes y 721 nuevos doctores los 
que han finalizado sus trabajos de investigación y han leído sus tesis (el 58% mujeres). 
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A continuación el Rector felicita a D. Luis Enrique Ibáñez Santiago, Catedrático del 
Departamento de Física Teórica de la Facultad de Ciencias de la UAM, que ha sido galardonado 
con el Premio de Investigación de la Comunidad de Madrid “Miguel Catalán” 2016 a la carrera 
científica; a D. José Manuel Sánchez Ron, Catedrático del Departamento de Física Teórica de la 
Facultad de Ciencias de la UAM, que ha sido galardonado con el Premio de Investigación de la 
Comunidad de Madrid “Julián Marías” 2016 a la carrera científica y D. Juan Ignacio Criado 
Grande, Profesor Contratado Doctor del Departamento de Ciencia Política de la Facultad de 
Derecho de la UAM, que ha sido galardonado con el Premio de Investigación de la Comunidad 
de Madrid “Julián Marías” 2016ª investigadores de menos de cuarenta años.  
 
Asimismo, felicita a D. Fernando Martín García, Catedrático del Departamento de Química de la 
Facultad de Ciencias de la UAM, ha sido galardonado con el Premio Rey Jaime I de Investigación 
Básica; a Dª Pilar Arroyo Gordo, Profesora de Enfermería de la Facultad de Medicina, por la 
concesión de la medalla Florence Nightingale por parte del Comité Internacional de Cruz Roja 
(Es la más alta distinción internacional que puede otorgarse a una enfermera) y a Dª. Mercedes 
Salaices Sánchez, Catedrática del Departamento de Farmacología de la Facultad de Medicina, 
por su toma de posesión como Académica de Número de la Real Academia Nacional de 
Farmacia. Por otro lado, felicita a los ganadores del concurso “Tesis en 3 minutos” en la que los 
participantes asumen el reto de explicar su tesis doctoral en menos de tres minutos. A 
continuación, lamenta el fallecimiento de Pedro Herrero Díez, estudiante de tercer curso del 
Grado de Filosofía, falleció en Madrid el pasado 4 de mayo. 
 
El Rector termina su intervención rogando a los Consejeros tomen nota de que el próximo 29 de 
junio, a las 11:00 horas en el Aula Magna de la Facultad de Medicina tendrá lugar el Acto de 
Toma de Posesión del Rector y 13 de julio jueves, a las 20:00 horas en la Facultad de Derecho 
tendrá lugar el Acto de Clausura del Curso, cuya lección de clausura será impartida por la 
Profesora Adela Cortina, miembro de la Junta Consultiva de la UAM. 

 
 

4. Renuncia y propuesta de designación de Patrono de la FUAM 
 

El Presidente indica que la Consejera Ana Crespo ha comunicado por carta su renuncia como 
vocal representante del Consejo Social en la Fundación de la UAM. La razón es que ha sido 
nombrada patrono y miembro del Comité Ejecutivo de la Fundación General de la Universidad 
Complutense, universidad donde elle ejerce como docente e investigadora. Para sustituirla, el 
Presidente propone  a Javier López-Belmonte como patrono de nuestra Fundación.  
 
 Se aprueba la propuesta de designación por asentimiento y el Consejo Javier López-Belmonte 
agradece la confianza depositada en él. 
 

 
5. Comisión Económica 

 
A continuación, el Sr. Folgado informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con 
anterioridad, a la que han asistido los auditores de las Cuentas 2016 de la UAM para presentar 
los informes que han realizado. Los temas relativos a esta comisión serán sometidos a la 
consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno. 
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5.1. Informe de auditoría pública y cuentas anuales de la Universidad Autónoma de Madrid 
correspondiente a 20146 y aprobación, a propuesta de Consejo de Gobierno, si procede, 
de las cuentas anuales auditadas del ejercicio 2016. 

 
El Sr. Folgado cede la palabra a Enrique Nistal, representante del equipo de auditores 
quien pasa a presentar la Auditoría de Cuentas Anuales del ejercicio 2016 (Ver anexo II). El 
Sr. Nistal informa que las cuentas anuales del ejercicio 2016 auditadas son las primeras 
que la Universidad Autónoma de Madrid prepara aplicando el Plan General de 
Contabilidad Pública de la Comunidad de Madrid aprobado por la Orden de 22 de mayo 
de 2015, del Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid.   
 
Asimismo, y antes de entrar en los detalles de la auditoría, indica que en opinión del 
equipo auditor, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Universidad 
Autónoma de Madrid a 31 de diciembre de 2016, así como de sus resultados, de sus flujos 
de efectivo y del estado de liquidación del presupuesto correspondientes al ejercicio 
anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación y, en particular con los principios y criterios contables 
y presupuestarios contenidos en el mismo. 
 
El Sr. Folgado hace referencia a que el importe de la sentencia firme dictada a favor de la 
Universidad en el procedimiento ordinario 947/11, ha dado una solvencia a corto plazo a 
la Universidad, aunque será necesario realizar previsiones de futuro e insta al nuevo 
Rector buscar apoyos en la Comunidad Autónoma de Madrid para conseguir una 
financiación estable de la Universidad; el Sr. Criado expresa su acuerdo con lo indicado 
por el Sr. Folgado. 
 
Toma la palabra el Gerente para resaltar que el remanente de tesorería total del ejercicio 
2016 asciende a 50.6 millones, resultando un remanente de tesorería no afectado de 5,8 
millones de euros. 
 
Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2016 quedan aprobadas por 
asentimiento. 

 
 

5.2. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias 
 

El Presidente de la Comisión detalla los pormenores de las modificaciones presupuestarias 
presentadas: 

 
- Nº 40, propuesta de incorporación de remanente por importe de 12.710.856,34 euros. 
- Nº 49, propuesta de transferencia de crédito por importe de 17.287,40 euros. 
- Nº 67, propuesta de generación de crédito por importe de 36.988,93 euros 

 
Surge un debate en torno a la modificación presupuestaria nº 49/2017 tras el que el 
Presidente indica que este tipo de modificaciones debería preverse al elaborar el 
presupuesto y emplaza a la Jefe de Control a llevar a cabo un análisis de las modificaciones 
antes de elaborar el presupuesto del siguiente ejercicio con el fin de ajustar la 
presupuestación. 
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Las modificaciones  presentadas quedan aprobadas por asentimiento 
 

 
5.3. Aprobación, si procede, de una convalidación de gasto de ejercicios anteriores con cargo 

al vigente presupuesto. 
 

El Presidente indica que, al igual que en años anteriores, una vez cerrado el ejercicio 
quedan en el Servicio de investigación algunas facturas o justificantes que no se han podido 
tramitar por diferentes motivos y otras que se reciben con posterioridad al cierre por lo que 
solicita la convalidación para poder llevar a cabo su gestión en el ejercicio corriente. El 
Presidente indica que se propone la convalidación de 98 justificantes por un total de 
46.915,00 euros que representa un 0,28 % de los aproximadamente 23.151 justificantes 
tramitados en el Área de Investigación en el ejercicio 2016. 
 
La convalidación queda aprobada por asentimiento 

 
5.4. Aprobación, si procede, a propuesta de Consejo de Gobierno, de la asignación del 

complemento variable de la Comunidad de Madrid al Personal Docente e investigador. 
 
El Presidente cede la palabra al Vicerrector de Personal Docente e Investigador, Carlos 
García de la Vega, quien explica los pormenores del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Gobierno de la UAM en el que se detalla la distribución del presupuesto asignado por la 
Comunidad de Madrid. 
 
La asignación del complemento variable de la Comunidad de Madrid queda aprobada por 
asentimiento. 
 

 
5.5. Aprobación, si procede, a propuesta del Consejo de Gobierno, de la suscripción del Acta 

Fundacional de la Asociación SICELE por parte de la Universidad Autónoma de Madrid. 
 
El Presidente cede la palabra a la Secretaria General de la UAM quien pasa a informar que 
la UAM forma parte del Sistema Internacional de Certificación del Español como Lengua 
Extranjera (SICELE), siendo firmante del Acuerdo de Medellín de marzo de 2007 por el que 
se aprobaban sus bases de funcionamiento, así como del Convenio Marco Multilateral 
firmado en Guadalajara (México) en 2010. El SICELE es una iniciativa multilateral de una 
red de organizaciones de enseñanza de grado superior, de países de habla hispana junto 
con el Instituto Cervantes. 
 
Como paso siguiente en el desarrollo y consolidación del sistema se va a proceder a la 
creación de una Asociación, cuya Secretaría Ejecutiva corresponde al Instituto Cervantes, 
para su gestión y se propone al Consejo Social aprobar la participación de la UAM en la 
constitución de la Asociación SICELE mediante la suscripción del acta fundacional, así 
como su propuesta de Estatutos y de Reglamento de la Asamblea, facultando al Rector 
para la suscripción de dicho Acta fundacional junto con los documentos que fuese 
necesario incorporar.  
 



 
Consejo Social 

 

Documento nº 3517· Acta del Pleno 288º de 19 de junio de 2017                                                  Página 8 de 13 
 

La Secretaria General informa que está prevista la firma del acta fundacional para el día 3 
de julio y que para el año 2017, la cuota ordinaria propuesta, pendiente de aprobación 
por la Asamblea es de US$ 1.000. 
 
La suscripción queda aprobada por asentimiento. 

 
5.6. Asuntos Gerencia. 

 
• Grado de ejecución presupuestaria de la Universidad Autónoma de Madrid a 31 de 

mayo de 2017. 
 

El Sr. Folgado cede la palabra al Gerente quien pasa a detallar los pormenores del informe 
comparativo del grado de ejecución del presupuesto a 31 de mayo señalando que no se 
aprecia ninguna desviación atípica. 
 

5.7. Aprobación, si procede, de los criterios de distribución de las Becas Colaboración para el 
curso 2017/2018 

 
El Sr. Folgado informa que se ha recibido del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte la 
convocatoria de beca-colaboración para el curso 2016/2017 destinadas a iniciar en tareas 
investigadoras estudiantes que cumplen ciertos requisitos. A continuación, cede la 
palabra a la Vicerrectora de Estudiantes, Ángela Barrios, quien pasa a detallar los criterios 
de distribución. 
 
Una vez concluye la intervención de la Vicerrectora, se procede a la aprobación por 
asentimiento de los criterios de distribución propuestos. 
 

5.8. Asuntos varios 
No surgen 

 
6. Comisión de Títulos 

 
El Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para 
someterlos a consideración del Pleno 

 
6.1. Aprobación, si procede, de la Extinción de Máster Universitario en Formación del 

Profesorado de Educación Secundaria 
 
El Vicepresidente primero explica los motivos de la extinción e indica que el Vicerrector de 
Grado, Juan Antonio Huertas, lo ha expuesto con detalle previamente en la Comisión de 
Títulos. 
 
La propuesta de extinción queda aprobada por asentimiento 

 
6.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación del Título de Experto en Tecnologías 

Aplicadas a las Finanzas (FINTECH) 
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El Vicepresidente primero explica los pormenores del Título e indica que el Vicerrector de 
Relaciones Institucionales y Empleabilidad, Antonio Álvarez-Ossorio, lo ha expuesto con 
detalle previamente en la Comisión de Títulos. 
 
El Sr. Pizarro expresa su preocupación por la falta de regulación de empresas que llevan a 
cabo operaciones bancarias en la red sin estar sujetas a ninguna regulación, como si lo 
está la banca tradicional. 
 
La propuesta queda aprobada por asentimiento 

 
6.3. Informe sobre el desarrollo del Plan Estratégico de la Universidad. 

 
El Vicepresidente cede la palabra al Vicerrector de Relaciones Institucionales y 
Empleabilidad, Antonio Álvarez-Ossorio quien resume la actividad de la Comisión 
Estrategia UAM 2025 desde su inició en 2014, a iniciativa de la Comisión de Seguimiento 
del Claustro de la UAM. El Vicerrector indica que el objetivo ha sido establecer un marco 
de referencia para reflexionar sobre el futro de la Universidad y el modelo que se quiere 
desarrollar en los próximo diez años, contando con la participación de toda la Comunidad 
Universitaria; siendo así una planificación a medio plazo, más allá de un mandato de un 
equipo de gobierno. El Vicerrector señala que la Comisión ha sido un lugar de debate 
sobre temas estratégicos y transversales de la UAM donde se ha podido encontrar 
consenso a pesar de partir de ideas divergentes y concluye su intervención agradeciendo 
el apoyo y aportaciones que desde el primer momento ha ofrecido el Consejo Social. 
 

6.4. Asuntos Varios 
• Informes varios de la Vicerrectora de Estudiantes 

 
El Vicepresidente cede la palabra a la Vicerrectora de Estudiantes, Ángela Barrios quien 
pasa a indicar que, en relación al Fondo Social de Estudiantes, finalmente se han 
concedido 268 becas. 
 
Asimismo, en relación a las pruebas de Acceso a la Universidad (Evau), la Vicerrectora 
informa que se han examinado en la UAM 8.734 estudiantes de los que el 91% ha 
aprobado, entre los que se encuentran los tres estudiantes con mejor nota en la 
Comunidad de Madrid. 

 
7. Asuntos varios 

 
No surgen 

 
8. Ruegos y preguntas. 

 
El Sr. Criado plantea de qué manera pueden los Consejeros introducir un punto en el 
orden del día de la sesión plenaria; a lo que el Sr. Pizarro responde que los puntos se 
incluyen en el orden del día ateniéndose a la legislación vigente y de acuerdo a las 
competencias de aprobación otorgadas al Consejo Social y, en todo caso, asuntos 
relacionados directamente con la UAM.  Asimismo, el Sr. Criado hace referencia al 
Informe sobre el Anteproyecto de la Ley del Espacio Madrileño de Educación Superior 
realizado por los Rectores de las Universidades Publicas de la Comunidad de Madrid 
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(CRUMA) indicando la posible conveniencia de distribuirlo entre los Consejeros; el Sr. 
Pizarro indica que en la Secretaría del Consejo Social no se ha recibido desde la CRUMA 
dicho informe. Por último, el Sr. Criado pide que en lo relativo a una postura sobre 
gobernanza universitaria que tenga el representante del Consejo Social en las reuniones 
que puedan llevarse a cabo, lo haga a título personal dado que no hay una postura 
conjunta de los miembros del Consejo. El Sr. Pizarro indica que los estudios sobre 
gobernanza llevados a cabo en la Conferencia de Consejos Sociales de las Universidades 
Españolas, son acuerdos firmados bajo la presidencia anterior y que él, como actual 
Presidente, no se ha pronunciado en lo relativo a estos temas. A continuación, el Sr. 
Huergo expone, a título personal, que los temas relativos a gobernanza corresponde 
tratarlos a los legisladores, las universidades y los políticos y no a los Consejos Sociales. 
 

 
Para terminar, el Presidente felicita a Rafael Garesse por su elección como nuevo rector de la 
UAM y da por concluida la sesión plenaria. 
 
 
Sin más, se levanta la sesión a las 13.45h  

 
Madrid, a 26 de junio de 2017 
 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                     Jette Bohsen 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 19 de junio de 2017 
 

1. Documento nº 3503: Acta Pleno 287º de 16/05/2017. 
 

2. Documento nº 3504: Orden del día del Pleno 288 de 19 de junio de 2017. 
 
3. Documento nº 3505: Informe de auditoría de Cuentas UAM 2016. 

 
4. Documento nº 3506: Cuentas anuales auditadas, correspondientes al ejercicio 2016. 

 
5. Documento nº 3507: Modificaciones presupuestarias nº 40, 49 y 67 de 2017. 
 
6. Documento nº 3508: Propuesta de Convalidación de gastos de ejercicios anteriores con cargo al 

vigente presupuesto. 
 

7. Documento nº 3509: Propuesta de la asignación del Complemento variable de la Comunidad de 
Madrid al Personal Docente e Investigador. 

 
8. Documento nº 3510: Acta fundacional Asociación SICELE. 
 
9. Documento nº 3511: Grado de ejecución presupuestaria de la Universidad Autónoma de 

Madrid a 31 de mayo de 2017. 
 

10. Documento nº 3512: Extinción del Máster Universitario de Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato impartido en el Centro Superior de Estudios La 
Salle 
 

11. Documento nº 3513: Propuesta de Título Propio de Experto en Tecnologías Aplicadas a las 
Finanzas (FINTECH). 
 

12. Documento nº 3514: Criterios de distribución de Becas Colaboración para el curso 2017/2018. 
 

13. Documento nº 3515: Presentación Gerencia cuentas auditadas 
 
Documentación entregada en mano en la sesión plenaria 

 
14. Documento nº 3516: Presentación Auditores Cuentas Auditadas. 
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Objetivo de la auditoría (1/2)

El objetivo es expresar una opinión profesional sobre si las cuentas
anuales del ejercicio 2016 expresan, en todos los aspectos significativos,
la imagen fiel de:

 el patrimonio y la situación financiera al 31/12/2016
 sus resultados,
 sus flujos de efectivo, y
 la liquidación del presupuesto del ejercicio.

De acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable
(nuevo PGCP Comunidad de Madrid) y los principios y criterios contables y
presupuestarios contenidos en el mismo.
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Objetivo de la auditoría (2/2)

Las Cuentas Anuales de la UAM están compuestas por:

Balance de situación
Cuenta del resultado económico-patrimonial
Estados de cambios en el patrimonio neto
Estado de flujos de efectivo
Estado de liquidación del presupuesto
Memoria

3
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Opinión de auditoría

Como resultado del trabajo realizado, la opinión favorable:

“En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la
Universidad Autónoma de Madrid a 31 de diciembre de 2016, así como de sus
resultados, de sus flujos de efectivo y del estado de liquidación del presupuesto
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con
el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en
particular con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en
el mismo.”

4
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Asuntos que no afectan a la opinión

“Las cuentas anuales del ejercicio 2016 adjuntas son las primeras que la Universidad
Autónoma de Madrid prepara aplicando el Plan General de Contabilidad Pública de la
Comunidad de Madrid aprobado por la Orden de 22 de mayo de 2015, del Consejero de
Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid. En este sentido, de acuerdo con lo
establecido en la Disposición Transitoria Tercera de la citada Orden, se han considerado
dichas cuentas como cuentas anuales iniciales, por lo que no se incluyen cifras comparativas
del ejercicio anterior. En la Nota 4.9 de la memoria adjunta, “aspectos derivados de la
transición a las nuevas normas contables”, se incorporan el balance y la cuenta del resultado
económico-patrimonial incluidos en las cuentas anuales aprobadas del ejercicio 2015, que
fueron formuladas aplicando el Plan General de Contabilidad Pública vigente en dicho
ejercicio, junto con una explicación de las principales diferencias entre los criterios contables
y los actuales, así como la cuantificación del impacto que produce esta variación de criterios
contables en el patrimonio neto de la entidad al 1 de enero de 2016, fecha de transición.”

5
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Cuentas Anuales del Ejercicio 
2016

6
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2016 2015 %

ACTIVO NO CORRIENTE 150.495 INMOVILIZADO 154.424 -2,5

Inversiones destinadas al uso general -

Inmovilizado intangible 248 Inmovilizaciones inmateriales 326

Inmovilizado material 149.979 Inmovilizaciones materiales 153.830 -2,5

Inversiones inmobiliarias - Inversiones gestionadas -

Inversiones financieras l/p en entidades del grupo… 242 Inversiones financieras permanentes 268

Inversiones financieras l/p 26

GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS -

ACTIVO CORRIENTE 70.544 ACTIVO CIRCULANTE 73.105 -3,6

Activos en estado de venta -

Existencias - Existencias -

Deudores y otras cuentas a cobrar 53.775 Deudores 42.834 25,5

Inversiones financieras c/p entidades del grupo… -

Inversiones financieras c/p 547 Inversiones financieras temporales 15.602 -96,5

Ajustes por periodificación -

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 16.222 Tesorería 14.669 10,6

Ajustes por periodificación -

TOTAL ACTIVO 221.039 TOTAL ACTIVO 227.529 -2,9

BALANCE DE SITUACIÓN (En miles de euros) - ACTIVO



Auditoría 2016
Comisión de Asuntos Económicos del Consejo Social 

19 de junio de 2017 8

2016 2015 %

PATRIMONIO NETO 131.857 FONDOS PROPIOS 94.524 39,5

Patrimonio aportado 188.307 Patrimonio 194.810

Patrimonio generado (91.415) Reservas -

Resultados de ejercicios anteriores (86.510) Resultados de ejercicios anteriores (102.353)

Resultados del ejercicio (4.905) Resultados del ejercicio 2.067

Ajustes por cambios de valor… -

Otros incrementos patrimoniales pendientes de imputación a resultados 34.965

PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS * 25.740 -9,0

PASIVO NO CORRIENTE 44.431 ACREEDORES A LARGO PLAZO * 20.498 -3,9 *

Provisiones a largo plazo 25.508 Emisiones de obligaciones y otros valores negociables -

Deudas a largo plazo 18.923 Otras deudas a largo plazo 20.498 -7,7

Deudas con entidades del grupo….. - Desembolsos sobre acciones pendientes no exigidos -

PASIVO CORRIENTE 44.751 ACREEDORES A CORTO PLAZO 86.768 -46,6

Provisiones a corto plazo - Emisiones de obligaciones y otros valores negociables -

Deudas a corto plazo 10.151 Deudas con entidades de crédito -

Deudas con entidades del grupo …… -

Acreedores y otras cuentas a pagar 18.087 Acreedores 29.622 -38,9

Ajustes por periodificación 16.513 Ajustes por periodificación 57.146 -71,1

PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A C/P -

TOTAL PASIVO 221.039 TOTAL PASIVO 227.529 -2,9

BALANCE DE SITUACIÓN (En miles de euros) - PASIVO
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CONCEPTO EPÍGRAFE AJUSTE A 1/1/2016

Imputación de subvenciones recibidas 
pendientes de imputar a ingresos, 
consideradas como no reintegrables y 
traspasadas al PN.

A) PATRIMONIO NETO
IV. Otros incrementos 

patrimoniales pendientes de 
imputación a resultados

+25.638 miles de €

Saldos provisionados como financiación 
afectada que no tienen tal consideración 
según los principios y criterios contables 
del nuevo Plan, traspasados a resultados 
de ejercicios anteriores en PN

A) PATRIMONIO NETO
II.2. Resultados de ejercicios 

anteriores

+12.499 miles de €

VARIACIÓN NETA DEL PN A 1/1/2016 +38.137 miles de €

AJUSTES ADAPTACIÓN NUEVO PLAN CONTABLE (D.T.2a.):
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GASTOS 2015

TOTAL GASTOS 234.925

Gastos de funcionamiento de los 
servicios y prestaciones sociales 221.678
Transferencias y subvenciones 12.833
Pérdidas y gastos extraordinarios 414

AHORRO 2.067

INGRESOS 2015

TOTAL INGRESOS (236.993)

Ventas y prestaciones de servicios (45.499)
Ingresos de gestión ordinaria -
Otros ingresos de gestión ordinaria (10.178)
Transferencias y subvenciones (181.263)
Ganancias e ingresos extraordinarios (53)

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO – PATRIMONIAL (En miles de euros)
2016 %

Transferencias y subvenciones recibidas 184.834 2,0
Prestación de servicios 42.726 -6,1
Otros ingresos de gestión ordinaria 10.941 7,5
Excesos de provisiones 407
TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 238.908 8,1

Gastos de personal (170.057) *
Transferencias y subvenciones concedidas (14.437) 12,5
Otros gastos de gestión ordinaria (44.230) *
Amortización del inmovilizado (9.648)
TOTAL GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA (238.372) 1,5 *

AHORRO DE LA GESTIÓN ORDINARIA 536 *
Deterioro de valor por enaj.de inmovilizado no 
financiero y otros activos en venta (25)
Otras partidas no ordinaras 72
RESULTADO DE OPERACIONES NO FINANCIERAS 583 *

Ingresos financieros 71
Gastos financieros (317)
Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y 
pasivos financieros (5.242)
RESULTADO DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS (5.488) *

DESAHORRO NETO DEL EJERCICIO (4.905) *
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ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (En miles de euros)

TOTAL

RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL (4.905)

INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL 
PATRIMONIO NETO:

Otros incrementos patrimoniales 54.660

TRANSFERENCIAS A LA CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-
PATRIMONIAL O AL VALOR INICIAL DE LA PARTIDA CUBIERTA:

Otros incrementos patrimoniales (24.339)

TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 25.416
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO (En miles de euros)

2016 2016

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE GESTIÓN

40.379 III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

(808)

Cobros 238.850 Cobros por emisión de pasivos 
financieros

467

Pagos (198.471) Pagos por reembolso de pasivos 
financieros

(1.275)

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

(37.358) IV. FLUJOS DE EFECTIVO 
PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

(659)

Cobros 564 Cobros pendientes de aplicación -

Pagos (37.922) Pagos pendientes de aplicación (659)

INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTE AL EFECTIVO

1.553

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 14.669
Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 16.222
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PRESUPUESTO DE GASTOS Presupuesto 
inicial

Modifica-
ciones

Presupuesto 
definitivo

Obligaciones 
reconocidas

Pendiente 
de pago % Ejec. % 16/15 

OR

GASTOS DE PERSONAL 150.142 78 150.220 148.129 1.181 98,6 -0,3

GASTOS EN BIENES CORR. Y 
SERVICIOS 38.002 34 38.035 33.101 5.277 87,0 -1,2

GASTOS FINANCIEROS 215 50 265 207 97

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 13.961 4.012 17.974 13.910 584 77,4 46,2

INVERSIONES REALES 55.112 13.327 68.439 38.940 5.190 56,9 8,1

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.448 622 4.070 2.736 225

ACTIVOS FINANCIEROS 500 - 500 277 -

PASIVOS FINANCIEROS 1.934 515 2.449 2.449 1.650

GASTOS TOTALES 263.314 18.638 281.952 239.750 14.204 85,1 2,6

PRESUPUESTO DE INGRESOS Presupuesto 
inicial

Modifica-
ciones

Presupuesto 
definitivo

Derechos 
reconocidos

Pendiente 
de cobro % Ejec. % 16/15 

DR

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y 
OTROS INGRESOS 52.253 2.001 54.254 53.702 9.311 99,0 2,0

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 159.128 2.208 161.336 143.315 4.074 88,8 -3,4

INGRESOS PATRIMONIALES 2.200 - 2.200 881 627

ENAJ. DE INVERSIONES REALES - - - 231 -

TRANFERENCIAS DE CAPITAL 29.647 991 30.639 45.680 21.650 149,1 46,3

ACTIVOS FINANCIEROS 19.886 13.437 33.323 524 191

PASIVOS FINANCIEROS 200 - 200 467 -

INGRESOS TOTALES 263.314 18.638 281.952 244.800 35.853 86,8 4,1

LIQUIDACIÓN
DEL
PRESUPUESTO
(En miles
de euros)
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RESULTADO PRESUPUESTARIO 2016 2015

Operaciones corrientes (cap. 1 a 5) 2.551 10.463
Otras operaciones no financieras (Cap.6 y 7) 4.235 (7.074)
Total operaciones no financieras 6.786 3.389

Activos financieros (Cap. 8) 246 144

Pasivos financieros (Cap. 9) (1.982) (2.056)

Total operaciones no financieras (1.736) (1.912)

RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 5.050 1.477

RESULTADO PRESUPUESTARIO (En miles de euros)
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REMANENTE DE TESORERÍA 2016 % Var.

FONDOS LÍQUIDOS 16.222 -45,3
DERCEHOS PENDIENTES DE COBRO 53.725 114,4
OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO (22.382) -8,4
PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACIÓN 3.100
REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL 50.665 30,5

EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA 33.851 -11,2
SALDOS DE DUDOSO COBRO 10.998 85,4
REMANENTE DE TESORERÍA NO 
AFECTADO 5.816 750,3

REMANENTE DE TESORERÍA (En miles de euros)
REMANENTE DE TESORERÍA 2015

DERCEHOS PENDIENTES DE COBRO 30.995
Incluye Saldos de dudoso cobro 5.931

OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO (21.843)
Incluye pagos pendientes de 

aplicación definitiva 2.589

FONDOS LÍQUIDOS 29.669
REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL 38.821

REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO 38.137
REMANENTE DE TESORERÍA NO 
AFECTADO 684
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Muchas gracias

ATD Auditores Sector Público S.L.
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